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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y








ARTICULO 1º.-	Desaféctase del Dominio Público e inscríbase en el


			Dominio Privado del Estado Provincial, el inmueble excedente identificado  en el plano de mensura 01-17732-88, cuyos límites y medidas son NORTE: Parcela 0139-430650, propiedad de la Unión de Vecinos de Villa América según inscripción de dominio Nº 10165, Fº 65, Tº 93, Capital Zona "B", año 1972; mide 81,27 m. SUR: Calle Chile, mide 77,05 m (no se incluye lado de 4,33 m correspondiente a ochava). ESTE: Calle avenida Argentina, mide 4,53 m. (no se incluye lado de 4,33 m correspondiente a ochava). OESTE: Parcela 0139-420560; mide 8,86 m. Encerrando una superfi�cie de: Terreno: 710,85 m2; Ochava: 9,35 m2; Total: 720,20 m2.-








ARTICULO 2º.-	Dónase a la Unión de Vecinos de Villa América, 


			inscripta en el Registro de Entidades de Bien Público, según Decreto Nº 509-G, con domicilio legal en Avda. Argentina 644 Norte, el inmueble indicado en el Artículo ante�rior.-








ARTICULO 3º.-	Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno para 


			que instrumente la escritura traslativa de dominio del inmueble transferido por esta Ley, que será destinado a la ampliación de la Sede Social.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete.-
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